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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: LEY DE INCOMPATIBILIDAD ÉTICA.-

FUNDAMENTOS:
Muchas veces escuchamos que se analizan conductas que, aunque rechazadas y repudiadas en forma casi unánime, no resultan ilegales ni configuran violación alguna a la normativa vigente.  

Concluimos en esos análisis que existen numerosas conductas que, dentro de lo permitido por la ley, configuran transgresiones éticas o morales que se hacen insoportables en la figura de quienes tienen la responsabilidad de dirigir los destinos de nuestra Provincia o de los Municipios que la integran o en quienes, circunstancialmente, administran el erario público.

Ha sido una constante durante muchos años, sin embargo, la utilización de las estructuras que ofrece el desempeño de funciones públicas en apoyo de todo tipo de candidaturas de los oficialismos de turno; utilización que, en algunos casos, se torna en verdaderos abusos que dejan a sus contrincantes en clara desigualdad y desventaja, y que desnaturaliza el proceso electoral y el carácter de iguales que debe caracterizar a los candidatos que se someten a la consideración popular.

Esas prácticas, que llevan implícito muchas veces, que se destinen fondos públicos para el financiamiento de la campaña proselitista de un partido, al cual –seguramente- una importante porción de la sociedad no habrá de votar, se han enquistado como un vicio de nuestra organización democrática que debemos erradicar perentoria y definitivamente.

Estas situaciones han originado un importante descrédito, no sólo para la dirigencia política, sino para las Instituciones y para el sistema democrático en general.  

Tenemos aquí la oportunidad de dar un importante paso a favor de la transparencia en el manejo de la cosa pública, y en el fortalecimiento del carácter Republicano que debería caracterizar a nuestra organización política e institucional, dando respuesta a la vez a un fuerte reclamo en tal sentido de parte de la ciudadanía, y haciendo un aporte significativo a la postergada y tan necesaria reforma política.

En ese sentido, la presente iniciativa propone acercar lo ética y moralmente apreciable con lo permitido por la Legislación vigente; por ello se plantea establecer la incompatibilidad entre el desempeño de la función pública en cargos políticos designados por el Poder Ejecutivo, con la simultánea calidad de candidato a ocupar un cargo al cual se accedería a través de elecciones generales nacionales, provinciales o municipales.

El presente Proyecto de Ley establece también severas restricciones a la posibilidad de realizar publicidad oficial que pueda ser interpretada como dirigida a posicionar o apoyar a determinados candidatos que hubieren desempeñado funciones hasta poco tiempo atrás; como, asimismo, prohíbe la concurrencia de los candidatos que se encuentren en esas condiciones a actos de gobierno de cualquier tipo, excepto cuando se tratare de homenajes o conmemoraciones.

La iniciativa que someto a consideración, establece también sanciones concretas tanto para los funcionarios como para los candidatos, para los casos en que se verifiquen incumplimientos o transgresiones a lo preceptuado por la misma, instituyendo el carácter de orden público para la futura ley y, finalmente, invita a los Municipios de nuestra Provincia a adoptar similar criterio estableciendo, mediante la sanción de la respectiva Ordenanza, la incompatibilidad y las restricciones análogas para sus funcionarios. 

Por los motivos expuestos, solicito a los señores Legisladores la sanción favorable del presente Proyecto.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

LEY DE INCOMPATIBILIDAD ETICA

ARTÍCULO 1º: La presente ley regula la incompatibilidad ética que afecta a los funcionarios que cumplen funciones políticas en el Poder Ejecutivo Provincial que, a su vez, se postulen como candidatos titulares o suplentes, en elecciones generales nacionales, provinciales o municipales, para continuar ejerciendo sus funciones en el Estado Provincial durante el plazo comprendido entre la oficialización de listas ante la Justicia Electoral respectiva y la fecha en que se realicen efectivamente las elecciones en cuestión.

ARTÍCULO 2º: Los funcionarios que, cumpliendo funciones políticas en el Poder Ejecutivo Provincial, así como en las entidades autárquicas, en los Entes u organismos centralizados o descentralizados, creados ó a crearse, o en las sociedades en las que el  Estado Provincial tenga participación, sea mayoritaria o minoritaria; se postulen como candidatos titulares o suplentes en elecciones generales nacionales, provinciales, o municipales, deberán cesar en las funciones que desempeñan al momento de la oficialización de las listas correspondientes. Esta obligación no regirá para aquellos funcionarios para cuyos nombramientos existan procedimientos especiales previstos por la Constitución o por otras leyes, o que hubieren accedido a la función por elección de los ciudadanos o mediante concurso público de antecedentes. 

ARTÍCULO 3º: El cese de los funcionarios podrá instrumentarse mediante simple renuncia al cargo o por medio de una licencia, solicitada por el funcionario hasta la fecha de realización de la elección general, en cuyo caso la misma no podrá ser denegada y será sin goce de haberes.

ARTÍCULO 4º: Durante el plazo establecido en el Artículo 1º, sólo se admitirá publicidad oficial destinada a cubrir necesidades informativas urgentes de la población, y la misma no podrá contener elementos, referencias o imágenes que promuevan la captación del sufragio a favor de ninguno de los candidatos que hubiera sido funcionario durante el año inmediato anterior.

ARTÍCULO 5º: Asimismo, durante el plazo establecido en el Artículo 1º, queda prohibida la realización de actos oficiales, o la participación de los funcionarios públicos en ejercicio, en forma conjunta con los candidatos a cargos electivos que hubieran cesado en sus funciones ejecutivas y/o la mención de los mismos o de las listas de candidatos de los partidos a los que pertenecen.  Igual prohibición regirá para todas las actividades oficiales, cualesquiera sea su naturaleza, en las que no podrán participar los candidatos a cargos electivos, excepto aquéllas que se traten de conmemoraciones u homenajes.

ARTÍCULO 6º: Cualquier ciudadano podrá realizar una denuncia fundada ante la Justicia Electoral que corresponda sobre las acciones u omisiones que involucren a candidatos o funcionarios y que impliquen violaciones a lo dispuesto por la presente. La violación por parte de candidatos oficializados ante la Junta Electoral, en los casos verificados, implicará automáticamente el cese de la oficialización de las listas de candidatos del partido a que corresponda.

ARTÍCULO 7º: La presente ley es de orden público y de cumplimiento obligatorio para todos los niveles del Estado Provincial.

ARTICULO 8º: Invítase a los Municipios a establecer una incompatibilidad análoga a la establecida en la presente ley mediante una Ordenanza sancionada por sus respectivos Concejos Deliberantes.

ARTICULO 9º: DE FORMA.-
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